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Madrid, a 22 de marzo de 2022 

 
A/A de la Excelentísima Sra. Ministra de Educación y Formación Profesional 
D.ª Pilar Alegría Continente 
C/ Alcalá, 34 
28014 MADRID 
 
ASUNTO: ESTATUTO DOCENTE 
 
Estimada Señora. 
 

La Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, 
de Educación (BOE 30/12/2020), en su Disposición adicional séptima -Normativa sobre el desarrollo de la 
profesión docente-, establece que “A fin de que el sistema educativo pueda afrontar en mejores condiciones los 
nuevos retos demandados por la sociedad e impulsar el desarrollo de la profesión docente, el Gobierno, 
consultadas las comunidades autónomas y los representantes del profesorado, presentará, en el plazo de un año 
a partir de la entrada en vigor de esta Ley, una propuesta normativa que regule, entre otros aspectos, a formación 
inicial y permanente, el acceso y el desarrollo profesional docente.” 

 
El pasado 27 de enero de 2022, se abordó esta cuestión en Mesa del personal docente no universitario. 

El orden del día contemplaba este punto como “Sesión informativa para la presentación y entrega del primer 
documento para el inicio del debate sobre la reforma de la profesión docente de enseñanzas no universitarias.” 
En esa sesión informativa, no negociadora, se nos presentó un “Documento para debate. 24 propuestas de 
reforma para la mejora de la profesión docente.” 

 
Para CSIF esas propuestas que se presentaron como informativas, no solo son insuficientes, sino que se 

alejan mucho del modelo de Estatuto Docente que demandamos. Además, se centran en cuestiones de acceso 
a la función pública docente, realización de prácticas o evaluación docente, entre otras, que siembran dudas sobre 
la profesionalidad del profesorado y están muy lejos de suponer una verdadera propuesta de un estatuto, que 
sitúe en el centro al docente, piedra angular del sistema educativo. En la misma reunión se demandaron 
propuestas de las organizaciones sindicales con representación en Mesa Sectorial. Mediante el presente escrito, 
hacemos entrega al ministerio que Ud., preside de las propuestas de CSIF a un auténtico Estatuto Docente, que 
regule las condiciones laborales del profesorado, desde los inicios de su vida laboral hasta su jubilación. El MEFP 
tiene competencias para regular cuestiones básicas, como cuerpo nacional, sin que ello menoscabe las 
negociaciones y avances posteriores que se lleven a cabo en las comunidades autónomas. 

  
En el documento presentado se hace un breve balance histórico del Estatuto Docente, poniendo el foco 

en las cuestiones que hasta ahora han impedido alcanzar algún acuerdo, todas ellas alejadas de cuestiones 
educativas y profesionales, que para CSIF son las realmente válidas. No se puede permitir que, una vez más, los 
intereses de partidos nacionalistas o de sindicatos de corte federal, cuando no totalmente nacionalistas, impidan 
avanzar en una cuestión tan necesaria para el profesorado en particular y para el sistema educativo en general. 
Lamentablemente los recortes educativos han sido una muestra más de la necesidad de una regulación nacional 
que blinde determinadas cuestiones y no deje al albur de las comunidades autónomas la imposición de recortes 
en situaciones inestables en las que, en la doble condición de empleado público y docente, se ve afectado el 
profesorado. Sirva como ejemplo la fallida derogación del RD 14/2012, mediante la Ley 4/2019, de 7 de marzo, 
de mejora de las condiciones para el desempeño de la docencia y la enseñanza en el ámbito de la educación no 
universitaria (BOE de 8 de marzo 2019), en la que se recomienda “con carácter ordinario un máximo de veintitrés 
horas en los centros de Educación Infantil, Primaria y Especial y un máximo de dieciocho horas en los centros  
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que impartan el resto de enseñanzas de régimen general reguladas por dicha Ley Orgánica.” Nada hubo que 
derogar, porque nada había anteriormente y, lo que es peor, se falsea la derogación de los recortes mediante una 
recomendación, que no ha vinculado a ninguna comunidad autónoma a establecer este horario lectivo máximo.  

 
CSIF demanda un Estatuto Docente que incluya mejoras en las condiciones laborales, tales como 

retribuciones, reducción de ratios, refuerzo de plantillas y una mayor inversión en educación. Para CSIF es 
imprescindible que exista una norma que una a todo el profesorado; que sea el principio y no el fin; que 
homogeneice las condiciones laborales y retributivas del profesorado. Por todo ello, demandamos la convocatoria 
de una Mesa Sectorial urgente en la que, además de dar cumplimiento a lo marcado en la LOMLOE, exista una 
verdadera negociación de un Estatuto Docente, sentando las bases legales para evitar futuros recortes en las 
condiciones laborales de los docentes y poder construir mediante la negociación las mejoras necesarias.   

 
 
En espera de sus prontas noticias, reciba un cordial saludo. 
 
 

 
 
 
 

Fdo.: Mario Gutiérrez Gutiérrez 
Pte. Sector Nacional de Educación de CSIF 
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El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación en este Registro Electrónico y no prejuzga la admisión del escrito
para su tramitación. La fecha y hora de este Registro Electrónico es la de la Sede electrónica del Punto de Acceso General
(https://sede.administracion.gob.es/). El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir las Administraciones Públicas vendrá determinado por
la fecha y hora de presentación en el registro electrónico de cada Administración u organismo.

Número de registro:

Organismo destinatario:

Fecha y hora de presentación:
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E05024101Organismo raíz:

Administración General del EstadoNivel de administración:

Ministerio de Educación y Formación Profesional  -

  - Secretaría de la Ministra (MEFP)

Expone:

Asunto: Propuestas Estatuto Docente CSIF

Según la LOMLOE el Gobierno tiene que elaborar una Ley sobre la Función Docente. Cumpliendo esta normativo su Ministerio ha
presentado una propuesta para la mejora de la función docente en 24 puntos, que para CSIF es insuficiente y sobre todo sesgado
pues todo carga en la formación del profesorado dando la impresión de que es el factor fundamental de los problemas educativos,
obviando las condiciones actuales que están lejos de ser las adecuadas para el progreso profesional.

Solicita: Que se entregue a la Ministra las propuestas de CSIF para la regulación de la carrera docente desde su fase inicial a su
jubilación, para homogeneizar las condiciones y las mejoras laborales y retributivas como cuerpo nacional y de cara a la
dignificación de la labor docente.

Documentos anexados:

Estatuto CSIF   -   MANIFIESTO ESTATUTO DOCENTE-v2.pdf (Huella digital: bcb8d4777fcc3c543789f9216c583e60636b8b3a) Carta Ministra   -
ESCRITO ESTATUTO MINISTRA.pdf (Huella digital: 3a17e3934e6b32410894638d583045047f10a3ef)
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